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DIRBCCION-ADMINISTRACIÓN: 
OaII* d*l Omrmen, núm. 29, principal. 

TeiAfono núm. 2.649.

$ VBNTA DB BJBMPI.AHBS: 
Ministerio de la Qobernaclán, planta bJ^a. 

Número suelto, 0j60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
 S U M A R I O ----

P a r te  oficial.

Hinisterio de Instrucción Pública y Bollas Artes:
J?i0 2 l decreto (rectificado) admitiendo la di

misión del cargo de Consejero de Instruc
ción Pública á D. Faustino Alvaresi del 
Manzano,

Real orden disponiendo se expida el nom* 
bramiento de Maestro de las Escuelas 
públicas elementales de niños de Barce
lona d favor de D. Andrés Caire y Bru,

Otra nombrando Profesor numerario de 
Declamacióny del Conservatorio de Músi

ca y Declamación de esta Corte, á D, Do
nato Jiménez y Evangelista,

Otra nombrando el Tribunal que ha de ju z 
gar las oposiciones á la plaza de Profe
sor de Dibujo y  Pintura del Colegio Na
cional de Sordomudos y de Ciegos.

Ministerio de Fomento:
Real orden autorizando á favor del Pre

sidente de la Junta Central de Coloniza
ción el gasto de 80,000 pesetas, páralos  
trabajos inherentes á la instalación de 
colonias,

Admlnlstraolén Centrai;
Congreso DE lo s  Diputados.-—Secreta* 

ría.—Convocando d oposición para pro
veer tres plazas vacantes de Oficiales de 
Adm inistración de tercera clase, Auxilia-^ 
res de la de terceros de la Secretaria de

este Cuerpo Colegislador, dotadas con el 
sueldo anual de 2,500 pesetas cada una.

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Püblico y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—iVoítcia de los pue» 
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del 
ieo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer:

A n e x o  1 .°— B o l s a .— I n s t it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— Ob s e r v a t o r io  DE M a d r id .—  
S u b a s t a s  . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . — A d m in is t r a c ió n  M u n ic i p a l ,—  
A n u n c io s  o f i c u l e s .— S a n t o r a l .

an ex o  2 .^—isdictüs.—Cuadros estadísi-
TIOOS DB

Fomento.—Junta Consultiva Agronómi
ca.—Cdícnío aproximado de la produc
ción de aceituna y acede en el año último

PA R T E  OFICIAL

n i s n n c u  d e i  c o m  d e  n T i t o s

B. M. el Rbt D. Alfonso X in (q. D. g.), 
8. U. la Rbina D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.* Beatrk, continúan 
■In novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
peraoBMa de la Augusta Real Familia,

— -siGíe-------

HIMSTEBIO DE IITRUCCIÓEIPÜBLICA
V BELLAS A R T E S

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error de copia 
en la publicación del Real decreto admi
tiendo la dimisión del cargo de Conseje
ro de InstrucciSn Pública á D. Faustino 
Alrarez del Manzano, se reproduce á con
tinuación, debidamente rectificado:

REAL DECRETO
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo dé Consejero de Instrucción Públi
ca Me ha sido presentada por D. Fausti
no Alvarez del Manzano.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
tíál notecientoB diez.

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Páblícü 

y Bellas Artes,
Áltirií' íigjoroa.

REALES ÓRDENES 
Visto el expediente incoado para la 

provisión de una Escuela elemental de 
Barcelona, dotada con 2.000 pesetas, por 
el turno de libre elección que señala el 
artículo 22 del Real decreto de 24 de Oc
tubre de 1902,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- 
paner que se expida el nombramiento de 
Maestio de las Escuelas públicas elemen
tales de niños de Barcelona, con el haber 
anual de 2.000 pesetas y emolumentos 
legales, á favor de D. Andrés Caire y Bru, 
Auxiliar de la graduada agregada á la 
Normal de Barcelona, declarándose va
cante ésta con arreglo al Real decreto de 
31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios 
del interesado^

Posee el título de Maestro normal, el 
de Bachiller y el de Licenciado en Dere
cho. Ingresó, por oposición, en la plaza 
que sirve, y en la cual ha prestado sus 
servicios durante siete años y diez meses.

Practicó los estudios de grado elemen
tal superior y normal, y los ejercicios de 
reválida, todos con nota de sobresaliente.

Practicó las oposiciones á Escuelas del 
Rectorado de Barcelona, de sueldo supe
rior á 825 pesetas de 1901, obteniendo la 
plaza que desempeña.

En el curgp de desempeñó el cargo 
de Am^jliár intetino dé la Normal dé

rragona, formando parte de los Tribuna
les de examen, y posteriormente explicó 
la clase de Pedagogía elemental y de 
Prácticas do enseñanza, ésta última como 
Maestro regente interino de la Escuela 
graduada de Barcelona.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), acep
tando la propuesta de V. I., de conformi
dad con el informe emitido por la Real 
Academia Española, ha tenido á bien 
nom brar á D. Donato Jiménez y Evange
lista, Profesor num erario de Declama
ción, vacante en el Consérvatorio de Mú
sica y Declamación, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas que la 
Ley concede al Profesorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Abril 
de 1910,

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 
por la Comisaría Regia del Colegio Na
cional de Sordomudos y de Ciegos,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien ' 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la plaza de Profesor 
de Dibujo y P in tura del citado Colegio, 

Presidente; D. Alejandro Ferrant, Aca
démico.

Vocales: D. Gabriel Borrás, R estaura, 
dor del Museo de Arte Moderno; D. Ma- 

áje d i  la
EscaeTá Ŝ uf>̂ eriór de Iu0uÉi*iás de Ma^
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drid; D. Manuel Ramos Artal, P intor no
table, y D. Blas Benlliure, competente.

Suplentes: D. Enrique Fras, Profespr 
de Dibujo de la  Escuela municipal de 
Sordomudos de Madrid, y D. Nicolás 
Megía.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1910.

ROMANONES.

Señor Subsecretario de este Ministerio. 
 -----

M í M S m W  m FOMENTO
REAL ORDEN

Vista la comunicación del Presidente 
de la Junta  Central de Colonización y 
Repoblación in terior de techa 16 del pa
sado mes de Marzo, solicitando se libren 
á nombre del Vocal de la misma D. Pe
dro de Avila la cantidad d e . 30.000 pese
tas para atender á los gastos que se ori
ginen en el presente trim estre en los tra 
bajos de reconocimiento y formación de 
proyectos para la instalación de colonias 
y direccipn é inspección de las corres
pondientes obras, como támbién los de 
m aterial y servicio de Secretaría, y te 
niendo en cuenta la necesidad de que no 
sufra interrupción tan im portante ser
vicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disj)oner que, con cargo al capítulo 6.°, 
artículo 8.*̂ , concepto único del presu
puesto vigente de este Ministerio, se aii- 
torice á favor del expresado Presidente 
de la Jun ta  Central de Colonización el 
gasto de 30.000 pesetas para los trabajos 
inherentes á la instalación de colonias y 
dirección é inspección de las correspon
dientes obras y pa**a atender á los de ma
terial y sert^icio de Secretaría; debiendo 
expedir el correspondiente libramiento, á 
favor del expresado Vocal D. Pedro d© 
Avila, haciéndose su justificación en la 
forma que determ inan las disposiciones 
vigentes. , ,

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cpnocimie^tp y  e f e c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Abril de 1910.

CALBETON.
áeñor Ordenador de Pagos í>or Obliga-

cionea de este Ministerio.

IDIBHR M  CESmL 
M G U O  M  m  M rilT A D O S

S e c r e ta r ia
En cumplimiento del acuerdo del Con- 

reso de Diputados de 12 d© pieiem- 
d© IfOB, se convoca á oposit;^^ para

SiWeer tres plazas vacantes de ymcíates 
% 4dminfeWtá^ de terísera AUxi- 

de la de tflÉértm de la
el sueldo

m

verificándose la oposición con sujeción á 
las reglas siguientes:

1.  ̂ Por la especial conveniencia para 
el mantenimiento de las relaciones de la 
Cámara con los Parlamentos extranjeros 
de dotar á la Secretaría de algunos fun
cionarios que posean á la perfección los 
principales idiomas europeos, será con
dición indispensable para poder aspirar 
á las dos primeras de las tres vacantes, 
dem ostrar el conocimiento acabado, para 
una de ellas, de las lenguas francesa é 
inglesa, y de la francesa y alemana para 
la otra.

Se considerará como motivo señalado 
de preferencia la mecanografía y la pose
sión de alguno ó algunos otros idiomas, 
además de los anteriormente indicados, 
y los áspirantes deberán hacerlo constar 
así en sus instancias, solicitando, si lo 
desean, acreditarlo en un último ejerci
cio especial.

2.®' Para tomar parte en los ejercicios 
de oposición será necesario ser español, 
mayor de veintiún años y poseer un títu 
lo académico, ó cuando menos el de Ba
chiller en artes.

3.* Constituirán el Tribunal de exa
men y calificación el Presidente del Con
greso de los Diputados, que lo presidirá, 
ó la persona que el mismo designare para 
sustituirle en la Presidencia, y dos Dipu
tados á Cortes é ex Diputados de las últi
mas, si éstas se hubieren disuelto, de re
conocida competencia jurídica y admi
nistrativa, y nombrados en uno ú otro 
caso por el Presidente; un funcionario 
del Ministerio de Estado, perito en el co
nocimiento de idiomas, y el Oficial ma- 
yqr de la Secretaría, como Vocales.

Un Oficial de Archivo, designado por 
el Oficial Mayor, desempeñará las funcio
nes de Secretario, sin voz ni voto.

4.® Serán materia de la oposición los 
principios de Derecho político, adm inis
trativo y penal, reglamentación del Con
greso ó Historia moderna de España, á 
que se refieren los temas del programa 
que se publica á continuación, y los ejer
cicios de idiomas.

ó.®* Los ejercicios que han de practi
car los opositores son loŝ  siguientes:

Primero. Los opositores á las dos p ri
meras plazas, ó sea de idiomas, lectura? 
análisis y traducción de uno ó varios 
trozos de literatura de las dos lenguas 
que aseguren poseer; redacción en am
bos de algún documento, carta ó disposi
ción legal, cuyo texto ó contenido subs
tancial se les proponga en cástellano, y 
conversación correcta durante algunos 
minutos en dichos idiomas.

Segundo. Contestación á tres p rég u n - ' 
tas, sacadas á la suerte, dos sobre Dere
cho político, adm inistrativo ó Reglamen
tación del Congreso, y una sobre Derecho 
penal ó Historia Moderna de España.

En este mismo ejercicio los opositores 
á la tercera plaza traducirán de palabra 
á libro abierto un trozo de literatura en 
francés.

Tercero. Disertación por escrito sobre 
un tema de entre los que constituyen el 
prdgrama, disponiendo los opositores de 
cuatro horas para redactar la disertación 
á presencia de los individuos del Tri
bunal.

B.®* Terminadas que sean las oposicio
nes, el Tribunal presentará á la Comisión 
de Gobierno interior propuesta uniper
sonal para la provisión de cada una de 
las tres plazas vacantes, a^m pañando  el 
expedente  de a q ú ^ a s  y fós ^brclcáos es- 
crnos.

7.® lios qu© deseen tom ar pift© en las

Congreso, todos los días laborables, de 
tres á seis de la tarde, hasta el 30 del co
rriente inclusive, instancia solicitándolo, 
acompañada de los documentos que acre
diten las calidades á que se refiere la 
regla segunda, y de certificación de buena 
conducta.

9.  ̂ Las oposiciones comenzarán el día 
25 de Mayo próximo.

Palacio del Congreso, 8 de Abril d© 
1910.=E1 Secretario, Carlos Castel.

•Programa paré las oposiciones d tres pía-
sas de Oficiales de Administración de ter
cera clase, vacantes en la Secretaria del
Congreso de los Diputados,

DERECHO POLÍTICO 

Temas,

1.° Concepto del Derecho político.
2.® Estado: su c o n c e p to . Doctrinas 

principales acerca de su concepto y fun 
ciones.

3.® Nación: su concepto. Comparación 
con el de Sociedad y Estado.  ̂ .

4.® Soberanía: su concepto. Dondé re 
side, según la Constitución española.

5 ° Concepto del Poder: autoridad. Di
visión de poderes.

6.® Teoría de la representación polí
tica: sus modos y formas.

7.° El sufragio: sus diferentes clases. 
Condiciones del que rige en España. Re
presentación de las minorías: sistemas 
ideados para lograrla.

8.° El Gobierno: formas de gobierno: 
clasificaciones más conocidas.

9.  ̂ La democracia directa: el Referen
dum.

10. El Poder legislativo: sus organoa 
específicos. Sistema de una y dos Cá
maras.

11. El Poder ejecutivo. Sus órganos 
en el sistema parlamentario. Gabinete ó 
Consejo de Ministros.

12. El Poder judicial: sus órganos. El 
Jurado.

13. El Poder armónico ó moderador: 
su misión. Atribuciones y prerrogativas 
que le reconocen las Constituciones de 
los Estados principales.

14. El Régimen parlamentario: sus ca
racterísticas. Comparación con el mera
mente representativo y el llamado presi
dencial.

15. El Poder legislativo conforme á la 
Constitución española. Congreso: modo 
de formarse: condiciones y facultades 
conforme á los títulos IV y V de la Cons
titución,

16. Senado: examen del título II I  de 
la Constitución vigente. Bases principa
les de la ley Electorál de Senadores.

17. Relaciones entre los dos Cuerpos 
Colegisladores.

18. E l Rey. Examen de los títulos VI, 
VII y V III de la Constitución vigente.

19. Constituciones españolas: princi
pios, políticos fundamentales en que des
cansan. Comparación con la Constitución 
de 1876. X

20. De los españoles y sus derecho© 
conforme al título I  de la Constitución 
vigente.

21. Examen especial del derecho da 
reunión según la legislación vigente.

22. Idem  del derecho de asociación.
23. Legislación v ig e n te  sobre im 

prenta.
24. La suspensión de las garantías 

constitucionales.
25. Organij5ación de la función 

ral s e ^ i  la vigente
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 ̂26. El Cí-̂ nso electoral: formación/rec- 
tifl'acióíi, c u s to d ia  y organisaios del 
Censo.

27. Las elecciones: operaciones pre
paratorias. Examen especial del artículo 
29 de la ley Electoral.

28. Exposición del procedimiento elec
toral.

29. Examen de la ley de Procedimien
to cuando el Senado so constituye en Tri
bunal de justicia.

DERECHO ADMINISTRATIVO

30. La Administración del Estado. Ad
ministración y Dereclu) administrativo.

31. Las fuentes del uerecho adm inis
trativo. Valor de la costumbre como fuen
te del derecho administrativo.

82. La Administración d e l  Estado 
como función. Sus relaciones con las de
más funciones del Estado.

33. Los actos administrativos. Doctri
na acerca de los mismos. Actos de gobier
no y de gestión.

34. Los sistemas do organización ad
ministrativa. Sus relaciones con la cons
titución política.

35. Los funcionarios públicos. La je
rarquía administrativa. Sus condiciones.

36. Legislación española sobre em
pleados.

37. La organización administrativa. 
Caracteres de la española. Sus grados y 
manifestaciones.

38. El Consejo de Ministros como ins
titución administrativa. Los Ministerios. 
Organización y funciones.

39. La organización del régimen local. 
Aspecto administrativo. La adm inistra
ción central y íos organismos locales. Le- 
gislac ón española.

4'b La reforma del régimen loc^l en 
España. Indicación de los principales pro
yectos formulados.

41. Legislación vigente sobre adm i
nistración provincial. Autoridades y cor
poraciones provinciales.

42. El Municipio. Concepto legal. Or
ganización municipal. Sus caracteres.

43. Autoridades y corporaciones m u
nicipales. Ayuntamientos, Alcaldes, etc.

44. Los servicios administrativos. Cia- 
sificación de los mismos.

45. Orden público. Su régimen. Per
turbación del mismo. La ley de Orilen 
público.

46. Idea del régimen penitenciario. 
Sistemas. Legislación española.

47. Las minas. Doctrina acerca de la 
propiedad. Soluciones legales. Legisla
ción española sobre minas.

48. La propiedad literaria, artística é 
industrial. Cuestiones que suscita. Expo
sición do la ley de Propiedad Intelectual.

49. Concepto de la expropiación for
zosa por utilidad p ibüca. Fuadam énto de 
la misma. Legislación vigente en España.

50. Obras púbiicas. Concepto. Sus cia
ses. Legislación sobre obras públicas.

51. intervención del Elstado en las in 
dustrias. Distintos Aspectos del proble
ma. La intervención tutelar. Organismos 
establecidos en España para procurar la 
protección legal dol trabajador.

52. La instrucción pública. Función 
del Estado en la Enseüánza. Grados de 
ésta. Breve exposición del régimen ad 
ministrativo de la Enseñanza.

53. Administración de la Hacienda 
pública. Hacienda del Estado y Hticien- 
das locales. Los presupiiesios. Sus clases. 
Formación y aprobación de los mismos.

54. Lo contencioso-admiaistrativo, Su
Tribnnaies de lo contencioso- 

adEuun&trativo.

D ER EC H O  PE N A L

55. Concepto de los dditos llamados 
políticos. Diferencias que les separan de 
los delitos comunes.

56. Concepto general y clasificación 
de los delitos contra la Constitución en 
el Código Penal vigente.

57. Delitos de lesa majestad, especial
mente el regicidio.

58. Delitos contra las Cortes y sus in 
dividuos.

59. Delitos contra el Consejo de Mi
nistros.

60. Delitos contra la forma de Go
bierno.

61. Delitos cometidos por particulares 
con ocasión del ejercicio de los derechos 
individuales garantizados por la  Consti
tución. Reuniones ó manifestaciones no 
pacíficas. Asociaciones ilícitas y publica
ciones clandestinas.
? 62. Delitos cometidos por los funcio

narios públicos contra el ejercicio de los 
derechos individuales garantizados por 
la Constitución. Abrogación de atribucio
nes judiciales. Detención arbitraria. Vio
lación de morada. Registro de papeles ó 
efectos. Violación dé la correspondencia, 
ó del domicilio ó residencia.

63. Delitos cometidos por los funcio
narios públicos contra el ejercicio de los 
derechos individuales sancionados por 
la Constitución. Exacciones ilegales de 
contribuciones ó impuestos. Expropia
ción y perturbación de bienes. Prohibi
ción, perturbación, disolución y suspen
sión de reuniones ó manifestaciones.

64. Delitos cometidos por los funcio
narios públicos contra el ejercicio de los 
derechos individuales sancionados por la 
Constitución. Delitos relativos al libre 
ejercicio do los cultos.

65. Aplicación á los delitos contra la 
Constitución de la ley sobre Condena 
condicional de 17 do Marzo de 1908.

66. Medidas preventivas (sustitutivos 
penales), especialmente aplicables á los 
delitos políticos.

67. La amnistía como forma de extin
ción de la responsabilidad penal, aplica
ble especialmente á los delitos políticos.

REGLAMENTACIÓN DEL CONGRESO^

68. Constitución de las Cámaras. Trá
mites para la constitución del Congreso 
de los Diputados.
. 69. El Presidente del Congreso de los 
Diputados. Elección. Autoridad y funcio
nes del mismo.

70. División del Congreso en Seccio
nes. Función de las Secciones.

71. Cómo se elabora una ley. Exposi
ción detallada de! procedimiento por la 
Secretaría de elaboración de leyes.

72. Las Comisiones del Congreso. Sus 
clases. Constitución de las mismas. Sus 
funciones.

73. Sesiones del Córígreso. Sus clases. 
Duración. Orden del día.

74. Discusiones. Su reglamentación.
75. Las interpelaciones y preguntas. 

Funciories que desempeña e) Congreso 
medJante ellas. Exposición del Reglaaien- 
to del Congreso sobre iaíerpelacioues y 
preguntas.

76. Da las votaciones. Sus modos. Elec
ción de personas. Requisitos de la vota
ción definitiva do Empates.

77. Peticiones. Mensajes al Rey. Votos 
de censura y de gracias.

78. Inter vención del Congreso en la 
acusación de los Ministros.

79. Gobierno intoHor del Congreso dé 
los Diputados.

H ISTO R IA  M ODERNA D E ESPA Ñ A

80. Sucesos que caracíer’zan más se- 
ñaiadarneíite en Español el advenimiento 
de la época moderms. Unión da las dos 
Crronas. Conquista de Granada. Descu
brimiento de A me dea. Extensión en Eu
ropa da los dominios españoles. Sus orí
genes y ca usas.

81. Instituciones fundamentales do 
nuestra Constitución política ai inaugu
rarse la época, modero a. Monarquía: su 
carácter en Castilla y Aragón y sus rela
ciones con las otras institueioíieí. Cortes. 
Elementos que formaban parto de ollas. 
Concejo: corregidores: administración. 
Leyes.

82. Carácter que va asumiendo la Ins
titución monárquica en la edad moder
na. Las Cortes en el siglo xvi. Las Comu
nidades de Castilla y las Gormmía.sde 
Valencia. Cortes de Santiago y Coruña 
en el reinado de Carlos I. Política exte
rior en este reinado y en «1 de Felipe II. 
Guerras con Francia: lucha marítima con 
Inglaterra. Conquista de Portugfíl. Suco
sos principales en Alemania, It día y Paí
ses Bajos. Cortes de ValiadoÜd y Toledo.

83. Sucesos principales de íos reina
dos de Felipe II I  y Felipe IV. Guerras 
exteriores. Expulsión de Jos moriscos. 
Decadencia de la Monarquía española: 
insurrección de Cataluña: pérdida de Por
tugal: conspiración en Andalucía y dis
turbios en Sicilia y Ñápeles.

84. Dinastía de Borbón. Guerra de su
cesión. Tratado de Utrech.Ley Sálica. Po
lítica en Italia durante t i  siglo xviii. 
Concordato de 1753.

85. Sucesos principales del reinado de 
Carlos III: pacto do familia: guerras ex
teriores: política en América. Política in
terior. Expulsión do los jesu'tas. Influen
cia francesa en toda nuestra política y 
movimiento intelectual y social.
’ 86. Reinado de Carlos IV. Efectos en 
España de la Revolución francesa. G uerra 
con la República francesa: paz de Basilea 
y tratado de alianza de 1796. Guerra con 
Ing laterra hasta 1801. Breve campaña de 
Portugal. Nuestras relaciones con el Con
sulado y el Imperio francés. Nueva guerra 
con la Gran Bretaña: Trafaígar. Estado 
interior de España: privanza de Godoy. 
Causas de la iuva.sión francesa do 18ü8. 
Motín de Aran juez. Advenimiento de Fer
nando VIL

87. Sucesos de Madrid y Bayona: Dos 
de Mayo y levantamiento gen u al. Abdi
cación forzada de la Familia Real e-^pa- 
ñola. Curtes y Constitución do Bayona. 
Gobierno de España durante la cautivi
dad de Fernando VII y n  ina<íO d i Mo
narca intruso. Junta Central: regen i:is.

88. Antecedentes de la convoratoria 
de las Cortes extraordinarias de iSlO. 
Doctrinas diversas que se susto vi .ron en 
la Junta Central y por humbíes iinsues. 
Rounión de las O ros: su labor más im 
portante. Constitución de 18’2. Jaicio 
acerca de la O b ra  do Jas pr me ras Cortas: 
si respondió á la realiaad política es
pañola.

89. Cortes 0 !*d i n ari a s de 1813. Tcrmi- 
nación del cautiverio de Fernando VIL 
Su regreso: manifcsíaciunos e«.’.ntva la 
Constitución: decreto de 4 do Majo de 
1814. Disolución da les Curt» s. Comiucta 
seguida í‘on los constitucionah-.s. Juicio 
Bcírca del Gobierno do 1814 á 20. Conspi
raciones.

90. S. guo io período c(»rjsíiíucional. 
Alzami nto de Las Cabez.as de San Jmm. 
Proclamación de la Constitución de 1812. 
Farüdps políticos. Conducía í. egurck por 
ios Gobiernos oon'stituoionales. Interven-
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«ción francesa. Período absolutista do 
1823-83. Matrimonio de Fernando VII con 
D.®* María Cristina. Derogación del Auto 
acordado de 1813. Ju ra  de la Princesa 
Isabel.

91. Situación de España al falleci
m iento de Fernando VII. Partidos. Esta
lla  la guerra civil. Estatutos de 1834. Su
blevaciones militares. Gobiernos que se 
suceden. Mendizábal y la desamortiza
ción. Constitución de 1837. Convenio de 
Vergara. Regencia de Espartero. Caída 
del Regente.

92. Sucesos de 1843. Mayor edad de la 
Reina. Matrimonios reales. Gobierno del 
partido moderado. Su obra política y ad
m inistrativa. Constitución de 1845. Bra
vo Murillo: Gabinetes sucesivos. Concor
dato de 1851. Revolución de 1854.

93. El bienio progresista. Su obra. 
Contrarrevolución de 1856. La Unión li
beral. Convenio adicional con la Santa 
Sede. Guerra de Africa. Expediciones en 
América y Asia. Gobiernos que suceden 
á la Unión liberal. Ultimo Gobierno de 
ésta. Gabinete moderado. Revolución de 
1868. ^

94. El período revolucionario. Gobier
no provisional. La Regencia. Tercera gue
rra  civil. Insurrección de Cuba. Cortes 
constituyentes. Constitución de 1869. Rei
nado de Don Amadeo. La República. Go
bierno de 1874.

95. La Restauración. Término de la 
Guerra civil. Constitución de 1876.

Palacio del Congreso, 8 de Abril de 
1910,=^E1 Secretario, Carlos Oastel.

PREMIOS
DE OAOA SERIE

P e s e t a s

MINISTERIO DE HACIENDA

D tr e c c ié n  « e n e r a l  d e l T eso ro  púlblico j  O rd en ación  G en era l  
d e  p a g ro s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
I

JÜQéicia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 20 premios 
mayores de los 854 que comprende el Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS
E N  P E S E T A S ADMINISTRACIONES

1.756 500 000 Madrid.
5.907 250.000 Algeciras.
5.554 125.000 Barcelona.
2.955 50.000 Madrid.

666 10.000 Badajoz.
14.539 10.000 Sevilla.
4.771 10.000 Madrid.

12.806 10.000 Barcelona.
8.513 10.000 Puente Genil.

11.128 10.000 Cádiz.
13.953 10.000 Barcelona.
7 098 10.000 San Sebastián.
6.423 10.000 Morón.

14.903 10 000 Alicante.
5.348 10.000 Valladolid.
4 016 10.000 Madrid.
8.574 10.000 Madrid.

12.611 10 000 Madrid.
1.381 10.000 Sanlúcar la Mayor.
1.854 10.000 Zamora.

Madrid, 11 de Abril de 1910.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Laterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Concepción Martínez Marsián, María 
de los Dolores Hernández, Eustaquia Ro
dríguez, Angela Rodríguez y Manuela 
Sanz, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Abril de 1910. « P o r  
orden, Federico Cuéilar.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 21 de Abril de 1910.
H a de constar de 38.000 billetes, al pre

cio de 50 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á cinco pesetas, distribuyéndose 
1.314.040 pesetas en 1.947 premios, de la 
m anera siguiente:

PREMIOS PESETAá.

1  d e . . . . . .
1  d e .........
1 ........ : d e ..........

83  de 3.000.
608 ........ .d e 5 0 a . . .

150.000 
60.000
40.000
99.000

804.000

99 aproximaciones de 
500 pesetas cada 
una, p ara les 99 
números restan
tes de la centena 
del premio p ri
mero.................    49.500

99 id. de 500 id. id., 
para los 99 nú 
meros restantes 
de  la  centena 
del p r e m io  se
gundo.................  49.500

99 ídem de 500 id., 
id. p a r a  los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
cero .  ........ 49.500

2 aproximaciones de 
2.500 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio prim ero. 5.000

2 ídem de 2.000 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 4.000

2 ídem de 1.770 ídem 
id., para los del 
premio tercero..  3.540

1.947 1.314.040

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú 
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo, y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 38.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentirade que 
si el premio prim ero corresponde, por 
ejemplo, al núm ero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde e r  1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades
?rescritas por la Instrucción del Ramo. 

’ en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Benehcencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de ^ectuadoe 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas^ únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 20 de Enero de 1910,—El Direc
tor general, J . M. AguUó.
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